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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 28.354/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas, sobre notificación Re-
querimiento de desalojo por impago a doña Car-
men Iglesias Torres.

Desconociéndose el actual domicilio de doña Carmen 
Iglesias Torres, titular del contrato de cesión de uso de la 
vivienda militar, por no hallársele en el de la calle Tabla-
da n.º 1, Piso 2.º-C., de Utrera (Sevilla), se le hace saber 
por la Subdirectora General de Gestión (P. D. Res.
4/CO/38236/2004, de 2 de noviembre, B.O.E. n.º 277) 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y 
en el expediente incoado para el ejércicio del desahucio 
de la vivienda, se ha formulado con fecha 15 de abril
de 2005, Requerimiento de pago, al ser causa de resolu-
ción del contrato de la vivienda comtemplado en la letra 
a) («La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de 
las cantidades cuyo abono haya asumido o sean repercu-
tibles al usuario, correspondientes a tres mensualidades») 
del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y 
finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
consecuencia, de conformidad con lo dipsuesto en el ar-
tículo 10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a 
fin de que proceda al desalojo voluntario en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del presente edicto, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de que 
se instruirá el procedimiento previsto en el artículo 10.4 
a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

 28.356/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación Reso-
lución del contrato por impago a doña María 
José de Cabanyes y Sanjosé.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María 
José Cabanyes y Sanjosé, ex esposa del titular del contra-
to de cesión de uso de la vivienda militar don Francisco 
Antonio Candela Pardo, por no hallársele en el de la calle 
Palma de Mallorca n.º 18, Piso 5.º-C, de Las Palmas, para 
su conocimiento se le hace saber por la Directora General 
Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar-
madas, y en el expediente incoado para el ejercicio del 
desahucio de la vivienda, se ha formulado con fecha 18 
de marzo de 2005, Resolución de desahucio por impago, 
por la causa contemplada en la letra a) («La falta de pago 
del canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo 
abono haya asumido o sean repercutibles al usuario, co-
rrespondientes a tres mensualidades») del artículo 10, 
párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada 
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, posteriormente 
por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, y finalmente por 
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, en la que se acuer-
da resuelto el contrato de cesión de uso de la citada vi-
vienda, haciéndole saber que en base al artículo 17 de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la 
movilidad geográfica de las Fuerzas Armadas, y el ar-
tículo 35 del Real Decreto 991/2000 de 2 de julio, de de-
sarrollo de aquélla, dicha Resolución pone fin a la vía 

administrativa y contra la misma podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Directora 
General Gerente del Instituto para la vivienda de las 
Fuerzas Armadas, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación, en base a los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o ser 
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid o el correspondiente al domicilio de aquél en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con los artículos 10.1.i), 14.1 
regla segunda, y 46 de la Ley 28/1998 de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de mayo de 2005.–El Instructor José Luis 
Casas Aybar. 

 28.366/05. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación Re-
querimiento de desalojo por impago a don Rober-
to Hilario Rivas Rubio.

Desconociéndose el actual domicilio de don Roberto Hila-
rio Rivas Rubio, titular del contrato de cesión de uso de la 
vivienda militar, por no hallársele en el de la calle Jusepe 
Leonardo Chabacier n.º 2-Izda, Piso Bajo-D, de Calatayud, se 
le hace saber por la Subdirectora General de Gestión (P.D. 
Res. 4/CO/38236/2004, de 2 de noviembre, B.O.E. n.º 277) 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el 
expediente incoado para el ejercicio del desahucio de la vi-
vienda, se ha formulado con fecha 11 de marzo de 2005, Re-
querimiento de pago, al ser causa de resolución del contrato 
de la vivienda contemplado en la letra a) («La falta de pago 
del canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario, correspondien-
tes a tres mensualidades») del artículo 10, párrafo 1.º, de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, modificada por la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, posteriormente por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, y finalmente por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social. En 
consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley 26/1999, de 9 de julio, le requiero a fin de que 
proceda al desalojo voluntario en el plazo de un mes, a partir 
de la publicación del presente edicto, bajo apercibimiento, en 
caso de incumplimiento de que se instruirá el procedimiento 
previsto en el artículo 10.4 a fin de obtener su efectividad.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Instructor, José Luis 
Casas Aybar. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 28.402/05. Anuncio Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central, Vocalía Undécima, por el que 
se hace pública la notificación del expediente 
R.G. 3456/04, en reclamación interpuesta por 
don Gonzalo García de Blanes Sebastián.

Al no haberse podido practicar en el domicilio que 
consta en las actuaciones, por el presente se notifica a 
don Gonzalo García de Blanes Sebastián que, por el Vo-
cal-Jefe de la Sección Undécima del Tribunal Económico-
Administrativo Central, y en el expediente RG 3456/04, 

seguido a instancia del interesado, por el concepto proce-
dimiento recaudatorio, se ha acordado lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 90 del Reglamento de Procedimiento en las Re-
clamaciones Económico Administrativas, se ha acordado 
poner de manifiesto en esta Vocalía, por término de quin-
ce días hábiles, el expediente de reclamación promovido 
por el interesado, a fin de que, dentro del plazo citado, 
formule el escrito de alegaciones, pudiendo acompañar 
con el mismo los documentos que estime convenientes y 
proponer pruebas en la forma que se establece en el ar-
tículo 94, párrafos 2 y 3, del indicado Reglamento:

Artículo 94.

2. El interesado podrá completar o ampliar lo que 
resulte del expediente de gestión acompañando al escrito 
de alegaciones todos los documentos públicos o privados 
que puedan convenir a su derecho.

A este efecto, será admisible la aportación de dictáme-
nes técnicos, actas de constatación de hechos o declara-
ciones de terceros y, en general de documentos de todas 
clases, cuya fuerza de convicción será apreciada por el 
Tribunal al dictar resolución.

3. En el escrito de alegaciones podrá, además, propo-
ner el interesado cualquier medio de prueba admisible en 
Derecho. Los Vocales del Tribunal Central y los Secreta-
rios de los Tribunales Regionales o Locales dispondrán lo 
necesario para la evacuación de las pruebas propuestas o, 
en su caso, denegarán su práctica mediante providencia.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Vocal Jefe de la 
Sección 11.ª, Francisco J. Palacio Ruiz de Azagra. 

 28.404/05. Resolución de la Dirección General de 
Defensa de la Competencia a efectos del trámite 
información pública expediente 2615/05.

Se instruye por la Dirección General de Defensa de la 
Competencia del Ministerio de Economía y Hacienda 
con el número 2615/05, expediente a instancia de la
Asociación de Distribuidores de Gasóleo de Madrid 
(ADIGAMA), solicitando autorización singular para la 
creación de un Registro de Morosos. Considerando que 
la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia (Boletin Oficial del Estado de 18-7-89), modifica-
da por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (Boletín Ofi-
cial del Estado de 29-12-99), contempla la facultad del 
Tribunal de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere el art. 3 de dicha disposición 
legal, esta Dirección General, en cuanto órgano instruc-
tor del expediente y conforme a lo previsto en el art. 38.4 
de la Ley 16/1989, ha acordado abrir un período de infor-
mación pública, durante diez días hábiles a partir de
la publicación de este aviso, según lo preceptuado en el 
art. 36.5 de la Ley 16/1989, para que toda persona física 
o jurídica, sea o no interesada, pueda aportar cualquier 
clase de información y exponer cuantos datos estime 
significativos acerca del objeto del referido expediente.

Madrid, 19 de mayo de 2005.–La Directora General de 
Defensa de la Competencia, Nadia Calviño Santamaría. 

 28.405/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de Cuentas, sobre notificación 
resolución de expediente sancionador de la socie-
dad Agrícola Yovar, S. L.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de no-


